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Señor: 

Presente.- 

Con fecha 10 de octubre de 2024, se ha expedido la siguiente resolución: 
“RESOLUCIÓN N.° 0443-2024-CU-UNALM. - La Molina, 10 de octubre de 2024. 
CONSIDERANDO: Que, mediante Resolución N.° 0354-2021-CU-UNALM, de fecha 
14 de octubre de 2021, se conformó una comisión que elaborará un reglamento general 
para la la creación y funcionamiento de las escuelas profesionales, que contemple los 
lineamientos para adecuar los documentos de gestión institucionales y prever las 
necesidades de infraestructura, logística y recursos humanos que hubiere a lugar; Que, 
mediante Comunicación N.° 377/2024 VR.AC., de fecha 23 de setiembre de 2024, el 
presidente de la Comisión Especial conformada con Resolución N.° 0354-2021-CU-
UNALM, remite la propuesta de Reglamento de Escuelas Profesionales en la 
Universidad Nacional Agraria La Molina, alineado al Estatuto y Reglamento de 
Organización y Funciones; Que, el presente Reglamento tiene como objetivo establecer 
lineamientos para la implementación de las Escuelas Profesionales de la Universidad 
Nacional Agraria La Molina; Que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 310 literal 
a) del Reglamento General de la UNALM y estando a lo acordado por el Consejo 
Universitario en sesión ordinaria de la fecha; SE RESUELVE: ARTÍCULO ÚNICO.- 
Aprobar el Reglamento de Escuelas Profesionales en la Universidad Nacional Agraria 
La Molina, documento que consta de cuatro (4) folios y que forma parte de la presente 
resolución. Regístrese, comuníquese y archívese. Fdo.- Américo Guevara Pérez. - 
Rector- Fdo.- Jorge Pedro Calderón Velásquez. - Secretario General. - Sellos del 
Rectorado y de la Secretaría General de la Universidad Nacional Agraria La Molina". 
Lo que cumplo con poner en su conocimiento. 
  

Atentamente, 
 
 

 
SECRETARIO GENERAL 
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